
Evolución del salario mínimo, 
vital y móvil

Abril 2021

CIFRA - Piedras 1065 (C1070AAU), Capital Federal, Argentina



Resumen

 El fuerte crecimiento que tuvo el salario mínimo, vital y móvil (SMVM) desde 2003 implicó que
su poder adquisitivo en 2011 llegase a ser más del doble en relación con el nivel del 2001. Sin
embargo, tuvo una reducción relativa con posterioridad. Entre 2011 y 2015 su capacidad de
compra se redujo el 8,4%.

 Desde la asunción de M. Macri el deterioro fue intenso. Con cuatro años consecutivos de
aumentos nominales que fueron inferiores a la inflación, perdió 25,1% adicional,
aproximadamente un cuarto de su capacidad adquisitiva.

 En 2020 se dispusieron incrementos salariales por decreto de $ 3.000 y $ 1.000 en enero y
febrero, respectivamente. Sin embargo, no se modificó el SMVM hasta el mes de octubre, y
por un monto acotado. Ante esta situación, en 2020 se produjo una caída de poder adquisitivo
adicional respecto al año previo, que fue de 10% en el promedio del año.

 En marzo de 2021, con la aceleración reciente de la inflación, los aumentos pactados en
octubre de 2020 quedaron prácticamente anulados en términos reales, ya que el poder de
compra en ese mes es muy similar al de septiembre de 2020. En ese sentido, la negociación de
octubre sólo sirvió para no continuar perdiendo pero no permitió recuperar un nivel salarial ya
muy disminuido.

 En marzo de 2021 el poder adquisitivo del SMVM se ubica 37,5% por debajo del nivel de
2015, previo al gobierno de Cambiemos.

 Para volver al nivel de fines del gobierno de C. Fernández el salario mínimo tendría que saltar a
$ 35.000 aproximadamente, lo que representaría casi 70% de aumento. En cualquier
circunstancia, más allá del incremento que apunte a recuperar lo perdido, debe preverse
también la inflación del próximo año.



Evolución del Salario Mínimo Vital y Móvil real (índice 2005=100) 
y variación interanual (en %), 2001-2020

Fuente: Elaboración propia en base a Ministerio de Hacienda, IPC Provincias e IPC-INDEC.

Perspectiva de largo plazo
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Variaciones interanuales en el Salario Mínimo Vital y Móvil nominal y real 
y en el nivel general de precios (en %), 2015-2020

Caída del salario mínimo desde 2016

Fuente: Elaboración propia en base a Ministerio de Hacienda, IPC Provincias e IPC-INDEC / Nota: no se incluyen en 2020 los aumentos dispuestos por el 
Decreto N° 14/20 que habrían afectado al SMVM efectivo para quienes ya tuviesen una ocupación asalariada.



Evolución del Salario Mínimo Vital y Móvil real (índice 2015=100) y variación 
interanual (en %), enero 2015 a marzo 2021

Caída del salario mínimo desde 2016

Fuente: Elaboración propia en base a Ministerio de Hacienda, IPC Provincias e IPC-INDEC.

En marzo de 2021 el poder 
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debajo del de 2015.



Relación entre Salario Mínimo Vital y Móvil y Canasta Básica Total para una familia 
“tipo”, noviembre 2015 a marzo 2021

Relación entre SMVM y canasta de pobreza

Nota: se consideró la CBT correspondiente al Hogar 2 definido por INDEC, compuesto por un varón de 35 años, una mujer de 31 años, 
un hijo de 6 años y una hija de 8 años / Fuente: Elaboración propia en base a Ministerio de Hacienda, IPC Provincias e INDEC.

Si bien el salario mínimo es la menor remuneración 
que debe percibir el trabajador sin cargas de familia, 
puede plantearse una comparación con la canasta de 
pobreza para una familia “tipo”, respecto de la cual 

representa una proporción cada vez menor. 
En marzo de 20201 permitió comprar sólo el 35,5% 

de esa canasta.



Tramos SMVM ($)
Aumento 

acumulado (%)

Resolución (unilateral) 2018
Sep-18 1° 10.700 7

Dic-18 2° 11.300 13

Mar-19 3° 11.900 19

Jun-19 
(adelantado a marzo)

4° 12.500 25

Resolución (unilateral) 2019 
ago-19 1° 14.125 13

sep-19 2° 15.625 25

oct-19 3° 16.875 35

Resolución 2020

oct-20 1° 18.900 12

dic-20 2° 20.588 22

mar-21 3° 21.600 28

Resumen de últimas resoluciones del Consejo Nacional del Empleo, 
la Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil

Fuente: Elaboración propia en base a Ministerio de Trabajo.
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